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1." Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afec
tados, cuya relación ya publicada se eleva la definitiva.

2." Publiqar esta declaración en el ..Boletín Oficia) del Es
tado.. y en el de la provincia, asi como en un diario. de la
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de
referencia, y notificarla iniividualmente a tos interesados,
hacit-ndoles: sabel que puúden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas.. en el plazo de diez díaS, a_ contar
de la fecha de la última publicación oficial, o de la notifica
ción en su caso, y por conducto de esta ConfedenKión,

Sevilla, 30 de septiembre de 1974,-El Ingeniero Director,
M. Patanc8¡-.-7.416-E,

Examinado el "expediente de expropiación forzosa número
2H-GH, que se tramita con motivo de las obras arriba expre-
saaas.

. Resultando que en el ..Boletín Oficial del Estado.. de fecha
18 de lulio de 1974, en el "Boletín OHda}". de la pnwincia de
fE·cha 15 rJe mayo de 1974 y en el periódico ..Patria. de fecha
11 de mayo de 1974, así como en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Cacín, se publicó la relación de terrenos y
pj'opietarios afectados, para que pudieran presentarse reclama
cíones contra la necesidad de la ocupaci'Ón de los citados terre
nos o aportar l'JS oportunos datos para rectificar posibles errores
en !areJación;

Resultando que las respectivas informaciones t.ranscurrieron
sin oposición alguna;

Consióerando que se han cumplido los tramites legales inhe
rentes a este peri010 del expediente;

'visto el dIctamen favorable de la abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

a~':¡cu!o 98 de la Ley de Expropiación forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y enejecucion de lo dispuesto en los artículos 20
al 22 de la misma, ha resuel to:

Ilmo. 'Sr.: La Ley General de Educación establece en sus
dispo;;.;ciones transitorias segunda y tercera la obligación de los
acun!es Centros docentes de acomodatse a los nuevos niveles
edlicativos mediante la transformación, -en su ca<::o. y clasifica
ción de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido
desarrolladas, entre otras, por las Ordenes de 19 de junio de
Uf,l, scbre trens{l..rn'lación y clasificación de los actuaks ümtros
docentes, y de 30 de diciembre del mismo afio, por la que se
cbtablecen los requisitos necesarios para la transformación y
clasHicación de los Centros de Enseñanza.

Vistos los expedieiltes instruidos por 105 Directores de los
Cell(:ros no estatales que se relacionan en el anexo de la pre
sente Orden en solícitud de clasificación y transformación;

Resultando que Jos mencionados expedientes fueronpresen
tados en tiempo y forma regiamelitarios en las reSpectivas De
kgacl0ncs Provinciales de Educ<lción y CienCia;

Resultando que dichas Delegaciones Provindaleshari elevado
propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección
Té(;nica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asi
mi,;mo sus informes;

Vistas la Ley General t.,ie Educación de 4· de agosto de 1970
(..Boletín Oficial del Estado" del 6), Ordenes de 19 de junio
de 1971 {..Boletín Oficial iel Estado.. de 1 de julio} y de 30 de
diciombre-de 1971 ("Boletín Oficial del Estado,. de 12 de: enero
de 1972} , por las que se establecen las normas y requisitos
necesarios para la transformación y clasiflcación de los Centros
docentes;

Cons~derando que los Centros que se expresan, de $Cuerdo
con el mforme emitidü por la Dirocción Técnica de Proyectos,
han de realizar obras de adaptación. o, en su eMo, de nueva
construcción para lograr la adecuación de su' capacidad e insta
laciones a las disposiciones vigentes en materia de transforma
cion y clasificación,
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RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Guadarquivir por la que 8e declara ,la necesidad
de ocupación de los terrenos afectados por 'a obra
embalse de los B81me/ates, contraembalse . y des~

viación Mí canal del Catín. en el termino munict·
poi de Cacin (Granada).

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2 de agosto de 1074 por la que se
aprueba la transformación y clasificación en Cole
gios no estatales de Educación General Básica de
los Centros docentes ,que se mencionan.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación y cla.
sificación en ColegIOS nosstatales de- Edu..::ación General Bási
ca de lOS Central; .:Jocentes que se relacionan en el anexo ae la
presente Orden, condicionada a la realización de las obras ne
cesarias para la SU! Idente adaptación a los módulos establecidos
en la Orden ministerial de 30 de diciembre de 1971.

Lo que comUllico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l.
Madrid, 2 de agosto de 1974.-P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor ZaragOzil.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Bada¡oz

Municipio: Barcarrota.
Localidad, Balcarrota.
Denomi.naciun- óantiago Apóstol,..
DomL:::úJ.J: llano de la Cruz. y Calvo Sotelo, 21.
Titular: PedroPereira Domínguez y Terciarias Franciscanas

del Rebaño de Maria.
Transformación y claslficaci6n condicionada en Colegio de

Educación Genetal Básica de ocho unidades con capacidad para
320 puestos escolares, constituido por dos edificios situados en
las calles Llano de la Cruz y Calvo Sotelo, 21.

Se extingue el Consejo Escolar Primario del que .dependía
dicho Centro "Patronato Diocesano'".

Se aprueba la fusión de los Colegios "Patronato Diocesano'"
y «San José y San Anton'o,..

Se aprueba el cambio de denominación por el de «Santiago>
Apóstol ...

Provinc(a de Baleares

Municipio; Manacor-.
Localidad: Manacor,
Denominación: ...Manacor,..
Domicilio; San Jerónimo, 7.
Titular: RR. Pureza de Maria Santísima.
Transformación y clasificación condicionada en Col-egio de

Educación. General Básica de ocho unidades con capacidad para
320 puestos escolares. constituído por un 'edificio situado en la
calle. San Jerónimo, 7.

Municip,io: Palma de Mallorca.
Localidad; Palrtia de Manorca.
DencminaClón: "Arcángel San Rafael~. '"
DomicHio: Capitan Cas,tell, ti y 8, Y Miguel Marqués, 27.
Titltlar, Hermanas de 'la Caridad de San Vicente de PaúI.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 16 unidades con capacidad para
640 puestos escolares, constituido por dos edificios situados en
las calles Capittin Castell, 6 y 8, Y Miguel Marqués, 27.

Municipio: Palma de Mallorca.
Localidad: Palma de Mallorca.
DenomÍ!lación, .. Nuestra Señora de la Esperanza'".
Domicilio: Carretera Palma-Soller, kilómetro 4.
Titular: Magdalena Matéu Gelabert.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educadcm Gene~al Búsica de 16 unidades con capacidad para
640 PU€::il,os e$(;olares, con,-,títuido por un edificio situado en la
carretera Palnu-SoJler, kilómetro 4. '

Provincia. de Barcelona

Municipio.' Barcelona.
Localldad· BarcelonA.
Denominii!;iún "Santa Eulalia~.

DorníciLn: PaE-eo Banandua, 7.
Titular: tEias de la Caridad.
Transfmmación y clasif;.cl;l.ción condicionada en Colegio de

Educuü~jn General Básica de ocho unidades con cupacidad para
320 pue"tos escolares, constituido por un edificio situado en el
paseo Bonündua: 7.

Se extingue la Sección Filial, número 1 {femenina} del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media Montserrat.

Provincia de Castellórl

Municipio' Castellón.
Localidad: CastelJón,
DenominOClón .. Izquierdo»,
DomicilIo: Camino viejo de Alcora, 1 y 18.
Titular: Ramiro Izquierdo Mor.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 24 unidades con capacidad para
960 puestos escolares. constituído por dos edificios situados eIi
la calle camino viejO de Alcora, 1 y 18. .

Se t'xtingue el Con~€jo Escolar Primario "Patronato IzqUler
do,. del que dependia dicho· Centro.

Queda f-;irt efecto la Orden ministerial de 11 de mayo de 1973
por la que se concedía transformación y c4isificación co~dicio
nada en Colegio de Enseñanza General Básica de 16 umdades,


